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CEN Comité Ejecutivo Nacional de MORENA 
 

Comisión de 
Elecciones 
 

Comisión Nacional de Elecciones de MORENA 

Comisión de Justicia Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA 
 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Convocatoria Convocatoria al proceso interno de selección de 
candidaturas para: diputaciones al Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional; para el proceso electoral 
2020-2021 (emitida por el Comité Ejecutivo Nacional de 
MORENA). 
 

Estatutos Estatuto de MORENA 
 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y personas ciudadanas) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
 

Resolución impugnada La emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia el veintiuno de marzo, en el procedimiento 
sancionador electoral CNHJ-PUE-399/21 
 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en 
Ciudad de México 
 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 21 de la 

Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, a continuación, se presenta la sentencia en 

formato de lectura fácil: 

FORMATO DE LECTURA FÁCIL 

Heidi Elena Sánchez Aguirre, expresaste que te 
perjudicaba lo decidido por la Comisión de Justicia de 
MORENA. 
 
Te inconformaste de que se decidiera que era válido 
que la Comisión de Elecciones de MORENA no 
publicara el registro de las candidaturas a la diputación 
Federal por la que aspiras, en los días ocho y veintidós 
de marzo de dos mil veintiuno, proceso en el cual tú 
estás participando. 
 
También solicitas a la Magistrada y Magistrados de esta 
Sala Regional en la Ciudad de México que se te 
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I. Procedimiento interno de selección de candidaturas 
 
1. Convocatoria. El veintitrés de diciembre de dos mil veinte, 

el CEN emitió la Convocatoria, en la que se previó que la 

Comisión de Elecciones publicaría la relación de registros 

aprobados a más tardar el treinta y uno de enero.  

 
2. Registro de Candidatura. La actora manifiesta que el ocho 

de enero, se registró para la Candidatura ante la Comisión de 

Elecciones. 

 
3. Primera modificación a la Convocatoria. El treinta y uno 

de enero, la Comisión de Elecciones emitió la primera 

modificación a la Convocatoria, en la que señaló que se darían 

a conocer las candidaturas por el principio de mayoría relativa 

a más tardar el ocho de marzo.  

 
4. Segunda modificación a la Convocatoria. El ocho de 

marzo, la Comisión de Elecciones realizó la segunda 

modificación en la que se estableció que se publicaría la 

relación de registros aprobados a más tardar el veintidós de 

marzo. 

 
5. Tercera modificación a la Convocatoria. El veintidós de 

marzo, la Comisión de Elecciones realizó la tercera 

modificación en la que estableció que el veintinueve de marzo 

2, se publicaría la relación de registros aprobados. 

 
II. Primer juicio de la Ciudadanía. 
 

                                                            
2 Ajuste que se puede consultarse a través de la página de internet 

https://morena.si/wp-content/uploads/2021/03/2021_03_22-AJUSTE_DIPS-
FEDERAL.pdf, lo cual se tiene como hecho notorio en términos del artículo 15, 
numeral 1, de la Ley de Medios, así como en el criterio orientador contenido en 
la tesis I.3o.C.35 K (10a.) de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU 
CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.” del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373. 
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para controvertir la resolución impugnada, la cual se registró 

con la clave SUP-JDC-389/2021. 

 
2. Reencauzamiento. Por Acuerdo de Sala del veintiséis de 

marzo, la Sala Superior determinó que esta Sala Regional es 

competente para conocer y resolver el presente juicio, declaró 

improcedente la facultad de atracción solicitada y ordenó 

reencauzar la demanda. 

 
3. Turno. El veintisiete de marzo, esta Sala Regional recibió la 

demanda del Juicio de la Ciudadanía, y en esa misma fecha el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el Juicio de la 

ciudadanía con la clave SCM-JDC-433/2021 y turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado José Luis Ceballos Daza, para los 

efectos previstos en el artículo 19, de la Ley de Medios.  

 
4. Radicación y requerimiento. Mediante acuerdo del 

veintiocho siguiente, el Magistrado instructor ordenó radicar en 

la ponencia a su cargo el Juicio de la Ciudadanía indicado al 

rubro.  

 
De igual manera, en el citado proveído se solicitó al órgano 

responsable remitiera a esta Sala Regional su informe 

circunstanciado, y en su momento las constancias del trámite 

previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios; asimismo 

se pidió a la Comisión de Elecciones informara sobre la 

relación de registros aprobados de las candidaturas al 

Congreso de la Unión a las diputaciones por mayoría relativa. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS: 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer este Juicio de la Ciudadanía, al 

ser promovido por una ciudadana, por derecho propio3, quien 

                                                            
3Con discapacidad por parálisis cerebral infantil a nivel motriz. 
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Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, para estudiar el presente juicio esta Sala 

Regional adoptará una perspectiva para juzgar a personas con 

discapacidad. 

 
Lo anterior, porque las personas con discapacidad gozan del 

derecho humano de acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad en todas sus dimensiones a fin de que puedan 

participar de manera efectiva en los procesos o 

procedimientos, por sí mismas, o como partícipes de manera 

directa o indirecta, en igualdad de condiciones, que el resto de 

las personas. 

 
Además, la controversia está relacionada con la designación de 

la Candidatura, en la que la parte actora sostiene que se debe 

implementar las acciones afirmativas por el Instituto Nacional 

Electoral para personas con discapacidad. 

 
Por ende, el análisis del asunto se hará bajo el reconocimiento 

de los límites constitucionales y convencionales de su 

implementación, y bajo una perspectiva de juzgar a personas 

con discapacidad. 

 
TERCERO. Improcedencia. 
 
En concepto de esta Sala Regional, debe desecharse la 

demanda que dio origen al presente Juicio de la Ciudadanía, 

toda vez que se actualiza la causal de improcedencia contenida 

en el artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, 

debido a que se actualiza un cambio de situación jurídica, que 

deja sin materia lo impugnado en este juicio. 

 
De acuerdo con el artículo 9, numeral 3, de la Ley de Medios 

procederá el desechamiento de un medio de impugnación 
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Ahora bien, el objeto de un proceso es someter un conflicto de 

intereses a un órgano jurisdiccional imparcial para que dicte 

sentencia que ponga fin a la controversia o litigio. 

 
En la teoría general del proceso el concepto de litigio, según 

Francesco Carnelutti se define como “el conflicto de intereses 

calificado por la pretensión de uno de los interesados y la 

resistencia del otro.”7  

 
De esta manera, la naturaleza de los actos jurisdiccionales 

deriva de la potestad del Estado de resolver litigios entre las 

partes en un proceso judicial, a través de la aplicación del 

derecho a los casos sometidos a su conocimiento. 

 
En este contexto, el cambio de situación jurídica puede 

ocurrir no solo de actos realizados por las autoridades u 

órganos partidistas señalados como responsables, sino de 

hechos o de actos jurídicos que tengan como efecto 

impedir el examen de las pretensiones hechas valer en el 

juicio, aun cuando provengan de diversas autoridades u 

órganos, ya que finalmente deriva en la consecuencia de 

constituir un impedimento para dictar una sentencia en 

donde se resuelva el fondo de la controversia planteada. 

 
En similares términos se resolvió en los juicios de la ciudadanía 

SCM-JDC-1003/2019 y SCM-JDC-644/2018. 

 
En este sentido, cuando con posterioridad a la presentación de 

una demanda, se genere un acto que tiene como efecto la 

modificación de la materia de controversia, entonces se genera 

una imposibilidad jurídica para continuar con el litigio. 

 

                                                            
7Diccionario Jurídico Mexicano, tomo VI, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2016, página 118. 
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y, se ordenara a ese instituto político se resolviera sobre la 

procedencia de la postulación de la actora a la Candidatura, de 

forma exhaustiva, considerando las acciones afirmativas 

emitidas por el Instituto Nacional Electoral. 

 
Ahora bien, mediante oficio CEN/CJ/J/466/20218, del treinta de 

marzo, la Comisión de Elecciones informó a esta Sala Regional 

que en atención al “AJUSTE a la CONVOCATORIA AL PROCESO 

INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA: DIPUTACIONES 

AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PARA EL 

PROCESO ELECTORAL 2020-2021”, publicado el veintidós de 

marzo, se modificaron las fechas para la publicación de 

registros aprobados. 

 
En atención a ello, indicó que el veintinueve de marzo fue 

publicada la relación de solicitud de registro aprobadas el 

proceso de selección de candidaturas a las diputaciones al 

Congreso de la Unión por mayoría relativa, para el proceso 

electoral 2020-2021. De igual manera, señaló que la 

candidatura a la diputación federal por mayoría relativa del 

distrito 09 del estado de Puebla, se reservó al partido Verde 

Ecologista de México (PVEM), bajo los términos del Convenio 

de Coalición Electoral Parcial denominado “Juntos Haremos 

Historia”. 

 
De lo anterior, se advierte que con la publicación de los 

resultados de los registros aprobados a las diputaciones por 

mayoría relativa al Congreso de la Unión (cuya omisión era la 

materia de la controversia); y, la determinación de reservar la 

Candidatura a un diverso ente político, en atención al convenio 

referido.  

 

                                                            
8 Recibido en atención al requerimiento que se formuló a la Comisión de 
Elecciones por auto de veintiocho de marzo. 
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origen al presente juicio, al no existir materia sobre la cual 

pueda pronunciarse este órgano colegiado. 

 

Lo anterior, no implica hacer nugatorio el derecho de la 

actora, para que, de estimar que le asiste un mejor derecho 

respecto de la persona que, haya sido designada en la 

Candidatura para la que contiende, pueda controvertirlo 

ante esta Sala Regional, en un diverso medio de 

impugnación. 

 
En tal sentido, a fin de garantizar el derecho de la promovente 

a una tutela judicial-efectiva, prevista en el artículo 17 de la 

Constitución, así como en atención a lo dispuesto por el 

artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad el cual dispone que se deberá 

garantizar a las personas con discapacidad el derecho humano 

a la justicia en condiciones de igualdad en todas sus 

dimensiones a fin de que puedan participar efectivamente en 

los procedimientos, por sí mismas, ya sea como partícipes 

directas o indirectas, en igualdad de condiciones que el resto 

de las personas.   

 
Se ordena notificar a la actora, junto con la presente sentencia, 

el contenido del oficio CEN/CJ/J/466/2021 de la Comisión de 

Elecciones y sus anexos; esto para el caso de la promovente 

esté en oportunidad de comparecer a esta Sala Regional, de 

así estimarlo conveniente, a poder controvertir los actos o 

determinaciones que considere transgreden sus derechos. 

 
Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Se desecha de plano la demanda. 
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